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Obras 

1.4. Redes de acequias y 
desagües principales .. 

2. OBRAS DE INTERÉS GENERAL 
PARA LA ZONA. 

2.1. Caminos generales .... 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

Defensa de márgenes y 
protección contrlt cre
cidas del rio Carrión 
Encauzamiento de los 
arroyos que sirven de 
límite a los sectores 
rJdráulicos .. .... ... ..... . 
Instalación de servi
cios indispensables pa
ra atender la zona 
rega.ble ... ..... .... ...... .. . 

3. OBRAS DE INTERÉS COMÚN 
pARA LOS SECTORES. 

3.1. Red de caminos rura
les necesarios para; el 
servicio de las distin-

Plazos en semestre 

Presen ta- Comienzo Fin 
ci6n del de la obra de la obra 
proyecto 

En &ijuclón 2.° 1967 

En esta zona no se estima nece
sario construir caminos gene

rales 

2.° 1967 1.0 1968 2.° 19ü9 

En eje1cución 2.° 1967 

Se demora la programa:ción de 
estas obras hasta que la evolu
ción de la zona haga preciso re
considerar el f u t u r o de estos 
pueblos. Se ejecutarán de acuer
do con el Patronato Tierra de 

Campos 

tas unidades tipos ... 1.0 1967 2.° 1967 2.° 1969 

ANEJO NUM. 3 

Relación de obras que corresponden al Ministerio de Agricul·tura 
con indicación del orden y ritmo a que han de ajustacse la 

redacción y poiecución de las obras 

Ob ras 

1. OBRAS DE INTERÉS GENERAL 
PARA LA ZONA. 

1.1. Edificios sociales .... . . 
1.2. Obras de urbanización 

e instalación de ser
Vicios indispensables. 

2.1. Redes secundariltS de 
acequias y desagües. 

Caminos .. ..... .... ....... . 

2.2. Plantaciones lineales 
en las redes de cami
nos de serVicios de los 
sectores ............ ...... .. . 

3. OBRAS DE INTERÉS AGRíCOLA 
PRIVAOO. 

3.1. Acondicionamiento de 
tierras para el riego y 

Plazo!> en semestre 

Presenta- Comienzo FIn, 
016n del de la obra de la obra 
proyecto 

Se demorlt la programación de 
estas obras hasta que la· evolu
ción de la zona haga reconsi
derar el futuro de los pueblos 
e x i s ten t.e s . Se ejecutarán de 
acuerdo con el Patronato Tie-

rra de Campos 

I 
2.° 1968 Se realizarán al rit

mo que pe r m ita n 
las obras correspon

dientes 

. I 
En construcclón por la Confe
deración Hidrográfica del Duero 
2.° 1966 2.° 1966 2.° 1969 

2.° 1967 Se realizarán al rit
mo que permitan las 

obras pendientes 

Obr as 

----------"--- --

obras e instalaciones 
de riego y drenaje en 
las distintas unidades 
de explotación. Nive
lación, planeo y rotu-
ración .. ........... ... .... . . 

Obras C?mplemer:ta
rias de rIego y ruve-
lación .... .. ........ ........ . 

Equipos riego por as-
perción .. ... ....... .. ... ... . 

3.2. ViViendas y depen
dencias agrícolas para 
colorios y obreros fijos 
que instltle el l . N. C. 
y agricultores t u t e -

I ______ p_l_a_z_o_s_e_n __ s_e_m __ es_t_re ____ _ 

I 
Presen ta- Comienzo Fin 
cl6n del de la obra de la obra 
proyecto 

Se realizarán conforme al ritmo 
de peticiones de los agricultores 

tutelados . 

I I 
Se realizarán conforme al ritmo 
de petiCiones de los agricultores 

tutelados 
I I 

Se adquirirán conforme sean so
licitados por los agricultores tu

telados 

lados ".... ........ . ... ....... Se construirán al ritmo de las 
peticiones de los agricultores tu

3.3. Centros c o operativos 
de explotación gana-
dera ...... ... .... .. ....... .. . 

3.4. Mejoras permanentes 
en las , distintas uni
dades de explotación. 

telados 

I I 
Se construirán al ritmo de las 
peticiones de las Cooperativas 
de colonos o agricultores tute-

lad06 

I I 
Se construirán al ritmo de las 
peticiones de los agricultores tu

telados 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 21 de abril de 1967 por la que se conce
den a lp, industria láctea a instalar en Alayor 
(Menorca) por «Cooperativa Insular Ganadera de 
M enorca» (COINGA), los beneficios fiscales que 
establece la L ey 152/ 1963, de 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 5 de abril de 1967 por lit que se declara a la industria 
láctea a instalar en Alayor (Menorca) por «Cooperativa Insular 
Ganadera de Menorca» (COINGA) comprendida en el Sector 
Industrial Agrario de Interés Preferente e) , Higienización y Es
terilización de la Leche y Fabricación de Productos Lácteos, in
ClUyéndola en el Grupo A) de la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Le3-" 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente : 

Primero.--Ccn arreglo a las dispósiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específiclts del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a «Cooperativa Insular Ganadera de Menorca» (COINGA). 
por la industrilt de higienización y esterilización de la leche y fa;. 
bricación de productos lácteos, y por un plazo de cinco años, 
contados a partir de la fecr..a de pUblicación de la presente Or
den, los beneficios de reducción del 95 por 100 de los derechos 
arancelarios e Impuesto de compensación de gravámenes inte
riores que grave la importación de bienes de equipo y utilllrje, 
cu&ndo no se fabriquen en España, así como los materiales y 
productos que, no produciéndQse en España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Españlt. " 

Segundo.--El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con 10 dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, a 
la privaCión de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. Il. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

TImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesaró y Gastos 
Públicos. 


